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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06537/INFOEM/IP/RR/2021, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Temoaya, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]
RESULTANDO

[bookmark: _heading=h.30j0zll]I. En ocho de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00206/TEMOAYA/IP/2021, mediante el cual requirió lo siguiente:

“Que el Ayuntamiento de Temoaya entregue un informe detallado, anexando los documentos oficiales que sustenten la información siguiente:
A)	Padrón de vehículos que pertenezcan, sean asignados o generen gasto por concepto de combustible al ayuntamiento de Temoaya del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021.
Detallar de cada vehículo que pertenezca, sean asignados o genere gasto por concepto de combustible al ayuntamiento de Temoaya del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 lo siguiente:
1.- Año
2.- Marca
3.- Placa
4.- Tipo
5.- Cilindraje
6.- Kilometraje inicial del 1 de enero 2021
7.- Kilometraje Final al 30 de noviembre 2021
8.- Litros de combustible consumidos del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 9.- Monto en Pesos mexicanos por gasto de combustible
10.- Responsable o usuario del vehículo.
Anexar evidencia fotográfica del odómetro de cada vehículo de fecha correspondiente a cualquier día de diciembre del 2021.
Se solicita anexen las bitácoras correspondientes que comprendan el siguiente periodo: del 01 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021.
B)	Indicar el consumo total de combustible pagado del 01 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 de acuerdo a los reportes de finanzas, tesorería o contabilidad; anexando el documento oficial que sustente dicha información..” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información para dar respuesta a las solicitudes del ciudadano, así mismo, se le pidió al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de las imágenes que continuación se insertan:
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III.  En fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
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De la imagen anterior se aprecia un fragmento del documento firmado por el Coordinador de la Unidad de Transparencia mediante el cual señala que se adjunta la respuesta emitida por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Temoaya y el Acuerdo de número CT/TEMOAYA/5SO/025/2021, del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mismo que aprueba el cambio de modalidad a consulta directa de la información solicitada. 

A la respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “TESORERIA MUNICIPAL.pdf” signado por el tesorero municipal, en el cual se le hace saber al ahora RECURRENTE que cuenta con la información solicitada; no obstante, debido a la situación actual derivada de la pandemia por COVID-19 no le es posible hacer la entrega de la información en la modalidad solicitada, toda vez que actualmente no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta a todas las solicitudes de información. 

Asimismo le señala al solicitante con respecto a la información requerida, referente a la partida que se utiliza para el combustible es la 2611 combustibles, lubricantes y aditivos, razón por la cual le envía el documento con extensión pdf denominado “Avance presupuestal de Egresos Detallado”, descargado del Sistema de Contabilidad Gubernamental PROGRESS, correspondiente al periodo de enero a octubre de 2021, en donde se puede consultar el monto ejercido por dicho concepto. 
Se insertan capturas de pantalla del documento descrito para mayor certeza:
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Así mismo se adjuntó el archivo denominado “QUINTA SESION ORDINARIA.pdf” del cual se advierte el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad a consulta directa, explicando los motivos, razones y el procedimiento a seguir por EL RECURRENTE para poder llevar a cabo la consulta, así como la fecha, horario y el nombre del servidor público que estará presente. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]IV. Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el cual es sujeto del presente estudio, cabe destacar que fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06537/INFOEM/IP/RR/2021, en este recurso los motivos de agravio de LA RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“FALTA DEL ARCHIVO EN EXTENSION .PDF AVANCE PRESUPUESTAL DE EGRESOS DETALLADO”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“ EL ARCHIVO NO SE ECUENTRA EN SAIMEX, FAVOR DE SUBIRLO PAA PODER DESCARGARLO” (sic)

V. El veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el recurso de revisión 06537/INFOEM/IP/RR/2021 al Comisionado José Martínez Vilchis;, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas once de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificados.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado, tal y  como se desprende en las imágenes que a continuación se insertan:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, el Comisionado José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO.  Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintidós de diciembre de dos mil veintiuno al veintisiete de enero dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de enero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el plazo transcurrido del veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno al cinco de enero de dos mil veintidós, por ser días inhábiles por periodo vacacional ay los días seis y siete de enero por corresponder a días inhábiles por suspensión de labores en términos del  Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, aprobado por el pleno de este Instituto en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el primero de diciembre de dos mil veintiuno y publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Es importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar del contenido del artículo anterior, este enlista los requisitos de procedibilidad, lo cual, incluye el nombre del solicitante como uno de ellos; sin embargo, también contempla la posibilidad de que en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica el nombre no será indispensable, y al ser este recurso interpuesto por la plataforma digital especializada para ello (SAIMEX), es que puede ser declarado procedente sin necesidad de que se acredite el nombre de quien lo interpone. 
 
Esto en virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública la cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; además de la existencia de un precepto legal que lo permite, resulta ocioso realizar dicho análisis. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En tal sentido, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente: 
“Que el Ayuntamiento de Temoaya entregue un informe detallado, anexando los documentos oficiales que sustenten la información siguiente:

A)	Padrón de vehículos que pertenezcan, sean asignados o generen gasto por concepto de combustible al ayuntamiento de Temoaya del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021.
Detallar de cada vehículo que pertenezca, sean asignados o genere gasto por concepto de combustible al ayuntamiento de Temoaya del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 lo siguiente:
1.- Año
2.- Marca
3.- Placa
4.- Tipo
5.- Cilindraje
6.- Kilometraje inicial del 1 de enero 2021
7.- Kilometraje Final al 30 de noviembre 2021
8.- Litros de combustible consumidos del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 9.- Monto en Pesos mexicanos por gasto de combustible
10.- Responsable o usuario del vehículo.
Anexar evidencia fotográfica del odómetro de cada vehículo de fecha correspondiente a cualquier día de diciembre del 2021.
Se solicita anexen las bitácoras correspondientes que comprendan el siguiente periodo: del 01 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021.

B)	Indicar el consumo total de combustible pagado del 01 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 de acuerdo a los reportes de finanzas, tesorería o contabilidad; anexando el documento oficial que sustente dicha información..” (sic)

Bajo la tesitura anterior, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta indicando que según lo establecido por el Artículo 344 del Código Financiero del Estado de México, todo registro contable y/o presupuestal deberá estar documentado ya sea en los archivo originales o medios electrónicos y deberá permanecer al resguardo de las unidades administrativas que ejercen el gasto público y a disposición de los Órganos de Fiscalización, tanto locales como federales por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal al que corresponda. 
Así por lo que hace a los entes públicos será obligación de la Tesorería mantener dichos documentos en resguardo.  
Razón por la cual, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la información solicitada por EL RECURRENTE se encuentra en diversa carpetas del Municipio, por lo que después de hacer una revisión a dichos archivos no es posible hacer entrega de los mismos en la modalidad elegida por el solicitante ya que actualmente no cuenta con las capacidades administrativas, técnicas y humanas para dar respuesta a todas la solicitudes de información en el plazo establecido por ley.
También menciona que la información se encuentra en formato físico y a fin de realizar la entrega, solicita el Tesorero Municipal se ponga a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad a consulta presencial. 
Situación que aconteció toda vez que a los documentos entregados en respuesta se adjunta el Acta del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aprobando el cambio de modalidad solicitado por el servidor público habilitado. 
Por último se advierte también del documento mediante el cual la Tesorería Municipal da respuesta, que con respecto a la parte de la solicitud identificada con el inciso B), referente a conocer el consumo total de combustible pagado del 01 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 de acuerdo a los reportes de finanzas, tesorería o contabilidad; anexando el documento oficial que sustente dicha información, el servidor público habilitado señala que se adjunta el archivo en extensión pdf denominado “Avance Presupuestal de Egresos Detallado” descargado del Sistema de Contabilidad Gubernamental PROGRESS, correspondiente al periodo de enero a octubre de dos mil veintiuno, donde se puede observar el monto ejercido por concepto de combustible. 
Posteriormente, el particular interpuso el presente recurso de revisión en el cual manifiesta su inconformidad toda vez que el archivo mencionado en el párrafo previo no fue anexado a la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
En concordancia y derivado del análisis efectuado se advierte la procedibilidad del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala así:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;.
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia de los recursos de revisión, en aquellos casos en que se  entregue información de forma incompleta, como ocurre en el caso que nos ocupa, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en adjuntar el archivo mencionado en respuesta. 
Así las cosas, este Órgano Garante advierte que, EL RECURRENTE no hace manifestación alguna sobre el cambio de modalidad propuesto por el SUJETO OBLIGADO, únicamente, se inconforma de no haber recibido el documento mencionado por la Tesorería Municipal en respuesta y solicita se agregue dicho documento a efecto de que pueda descargarlo. 
Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada, siendo esta el cambio de modalidad con respecto a la entrega de la información precisada en el inciso A): 
“A)	Padrón de vehículos que pertenezcan, sean asignados o generen gasto por concepto de combustible al ayuntamiento de Temoaya del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021.
Detallar de cada vehículo que pertenezca, sean asignados o genere gasto por concepto de combustible al ayuntamiento de Temoaya del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 lo siguiente:
1.- Año
2.- Marca
3.- Placa
4.- Tipo
5.- Cilindraje
6.- Kilometraje inicial del 1 de enero 2021
7.- Kilometraje Final al 30 de noviembre 2021
8.- Litros de combustible consumidos del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 9.- Monto en Pesos mexicanos por gasto de combustible
10.- Responsable o usuario del vehículo.
Anexar evidencia fotográfica del odómetro de cada vehículo de fecha correspondiente a cualquier día de diciembre del 2021.
Se solicita anexen las bitácoras correspondientes que comprendan el siguiente periodo: del 01 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021.”
Debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
De manera que lo referente al cambio de modalidad señalado por EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la información solicitada identificada con el inciso A): 
“A)	Padrón de vehículos que pertenezcan, sean asignados o generen gasto por concepto de combustible al ayuntamiento de Temoaya del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021.
Detallar de cada vehículo que pertenezca, sean asignados o genere gasto por concepto de combustible al ayuntamiento de Temoaya del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 lo siguiente:
1.- Año
2.- Marca
3.- Placa
4.- Tipo
5.- Cilindraje
6.- Kilometraje inicial del 1 de enero 2021
7.- Kilometraje Final al 30 de noviembre 2021
8.- Litros de combustible consumidos del 1 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021 9.- Monto en Pesos mexicanos por gasto de combustible
10.- Responsable o usuario del vehículo.
Anexar evidencia fotográfica del odómetro de cada vehículo de fecha correspondiente a cualquier día de diciembre del 2021.
Se solicita anexen las bitácoras correspondientes que comprendan el siguiente periodo: del 01 de enero 2021 al 30 de noviembre 2021.”
Se considera un acto consentido y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo por las razones hasta aquí expuestas. 
Una vez aclarado lo anterior, resulta importante establecer que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a las solicitudes, pues al mencionar que adjunta a la solicitud los documentos en comento y al plantear el cambio de modalidad, este reconoce contar con dicha información. 
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a ello es importante invocar el contenido del artículo 12 antes mencionado así como el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares que se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Muncipios, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Del criterio citado se puede advertir que el derecho acceso a la información se verifica cuando la solicitud verse, entre otras cosas, sobre información contenida en un soporte documental que en ejercicio de sus funciones generen los Sujetos Obligados, así en el caso que nos ocupa el mismo SUJETO OBLIGADO manifiesta que la información solicitada por el ahora RECURRENTE en relación al combustible utilizado se encuentra contenida en el documento denominado “Avance Presupuestal de Egresos Detallado” mismo que señaló adjuntaba a su respuesta.
No obstante, de los archivos que acompañan la respuesta del SUJETO OBLIGADO no se advierte documento alguno con el nombre o en su caso el contenido descrito por el Tesorero Municipal, siendo este el único motivo de inconformidad manifestado por EL RECURRENTE en la interposición del presente recurso de revisión. 
En consecuencia y con la finalidad de privilegiar el derecho de acceso a la información y respetar los principios de máxima publicidad y certeza contenidos en el artículo 9[footnoteRef:1] fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso número 06537/INFOEM/IP/RR/2021 y ordenarle haga entrega al RECURRENTE del archivo extensión PDF, mencionado por el Tesorero Municipal de nombre “Avance Presupuestal de Egresos Detallado”.  [1:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;

] 


No se omite comentar que toda vez que EL RECURRENTE eligió como modalidad de entrega el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y EL SUJETO OBLIGADO en respuesta asume como medio entrega para el documento en cuestión  el mismo, señalando el cambio de modalidad, únicamente para la parte de la solicitud precisada con el inciso A). EL SUJETO OBLIGADO deberá respetar el método elegido por el particular para efectos de la entrega del documento que se ordena en el presente considerando. 

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 06537/INFOEM/IP/RR/2021 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, de lo siguiente:

El archivo extensión pdf, mencionado por el Tesorero Municipal de nombre “Avance Presupuestal de Egresos Detallado”.
.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/PMRE
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del Estado de México el cual establece ..."Todo registro contable y presupuestal deberd estar
soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electronicos, los que deberdn
‘permanecer en custodia y conservacion de los Entes Pdblicos a través de las unidades administrativas
que ejercieron el gasto y a disposicién de los Organos de Fiscalizacion locales y federales, segdn
corresponda, asl como de los organos internos de control, por un término de cinco afios, contados a
partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha
obigacién corresponderd a la Tesoreria."..
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En virtud de lo anterior, la informacion documental comprobatoria solicitada, se encuentra en diversas
carpetas los archivos de la entidad fiscalizada ~Municipio-, en original y debidamente integrada en
términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revision directa por el 6rgano
Superior de Fiscalizacién asi mismo.y conforme a lo sefialado en los articulos 8, 12, 17, 21, 22, 49
fraccién X, 53 fracciones IV,VI y VI, 158, primer parrafo, 165 primer parrafo y demds relativos y
aplicables a fa Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y sus
Municipios as como a los Lineamientas Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la
Informacién, los cuales resultan aplicables al caso concreto y; asimismo, se precisa que derivado de la
revision de la documentacién solicitada no es posible llevar a cabo la entrega de toda la
documentacidn peticionada en la modalidad precisada ya que actualmente no s cuenta con las
capacidades administrativas, técnicas y humanas, y existe la imposibilidad para dar respuestas a todas
las solicitudes de informacion, en el plazo establecido por Ia ley para tales efectos, debido a que
Gnicamente se cuenta con el personal estrictamente necesario, quienes ademds desempefian otras
funciones, aunado a la declaracién de emergencia de salud publica declarada por la Organizacién
Mundial de la Salud (OMS), por el brote del virus SARS,CoV2 (COVID-19) como medida preventiva y

de actuacién, este Ayuntamiento desarrolla sus actividades fundamentales con el personal minimo e

indispensable. Todo ello conformando aquellas circunstancias especiales que nos llevan a solicitar el

cambio de modalidad a consulta directa.
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A mayor abundamiento, esta area administrativa hace de su conocimiento que la informacién
requerida obra en formato fisico; en virtud de o anterior y en cumplimiento con lo establecido los
articulos 4, 12, 18, 19, 24, 59 y demas relativos y aplicables a la Ley de Trasparencia y Acceso a la

\Irﬂmnaclm Pablica del Estado de México y Municipios, y a fin de realizar la entrega de la informacién
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requerida por el particular, con base en el articulo 158 de la multicitada ley, solicito sea presentada y
en su caso aprobada en la préxima sesion del comité de transparencia, a consulta directa de la
informacion, o anterior; conforme al calendario de consulta el cual se adjunta al presente, toda vez
que como ya se informo en parrafos anteriores no se cuentan con las capacidades técnicas,
administrativas y humanas para realizar la entrega en el formato requerido,

Finalmente respecto al inciso B), le comunico que la partida que se utiiza para Combustible s la 2611
Combustibles, lubricantes y aditivos, por lo anterior envio en archivo extensién pdf Avance
Presupuestal de Egresos Detallado, descargado del Sistema de Contabilidad Gubernamental
PROGRESS, correspondiente de enero a octubre 2021 donde se puede observar el monto ejercido
por dicho concepto.
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Folio Solcitud: 00206/ TEMOAYANPI2021
Folio Recurso do Revisién: 06537/INFOEMIPIRR/2021

Puede sduntar archivos a esto estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Al respecto, y con fundamento a lo sefalado en los articulos 1, 2, 3 fraccion XLIV, 4, 12, 23 fraccién IV y
53 fracciones Il IV, V, VI, 163, 164 y demés relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; se adjunta la respuesta emitida por la Tesoreria
Municipal del Ayuntamiento de Temoaya; asi como el Acuerdo CT/TEMOAYA/550/025/2021 emitido
en el punto nimero 3 del orden del dia; celebrado en la Quinta Sesién Ordinaria del Comité de
Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, de fecha 15 de diciembre del presente ano; misma que
acuerda y aprueba la consulta directa (in situ) de la informacién conforme al calendario sefialado por
el érea administrativa la cual establece los mecanismos de acceso para su consulta
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sponden a esta Tesoreria Municipal y asi como lo establece el Articulo 344 del Codigo Financiero

atencion a la solcitud hecha por el particular, asimismo de acuerdo a los puntos que le
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